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  Oireceióh y Mmifiístracióii
SECRETARÍA DE - POLICÍA

Ley de Creación del Boletín

ley” N.° 204
El Senadrt y Cjlntóra de Diputados

de la. Próvitíeja de Salta., sancio
nan con iUer»& de -
      ÉYl '

flrf. Z.;—Desde, la promulgación
be ésta £ep fiabrá un periódico que
se denominará BQCGZIP OTlClflL,
cuya publicación •’se’ fiará bajo la
vigilancia ¿re/ ministerio he gobier-
no. ”  

  flrf. 2.°—Se insertarán en éste
  boletín:

íL—Las Leyes que sancione la lé-
gistetura. tes resotecterres be cual
quiera de tes cámaras y ios despa
chos tee /ás comisiones-
2.°—Tobos tes decretes o résotedo
nes del Poder Cjecutivó.
3:Q—Tobas tes sentencíete definiti
vas e interfocutertes be los Tribu
nales fie Justicia. También se inser
tarán bajo pena be nulidad, tes ci
taciones por edictos, avisos fie re  
mates, y en. general tófio 'acto o do
cumente que poi leyes requiera pu
blicidad.

' -fírt. 3.°—Las Silb-éécifiterios bel
Poder Cje cativo, tes secretarias be.
las Cámaras Legisla fivas y be tes
Pribunales fie Justicia y tes Jetes ]

be oficina, pasarán diariamente a la
¡ dirección bel periódico oficial, copia

. j . fegalisaba be tes. actos: o doeumen-
■ tes a que se refiere el artículo an-
1 terior.  

flrf. 4.°—Cas publicaciones bel
BffiCCCIll OSTClflL, se tendrán por
auténticas; j> un ejemplar becada
una fie ellas' se distribuirá gratiri-
teménfe entre tes miembros be tes.
cámaras -.legislativas y adm inistra
tivas be te Provincia.

flrf. 5.°—Cn el arefiivo general
be te Provincia y en el be te Cáma
ra be Justicia se coleccionarán dos
o más .ejemplares bel BOLCTUJ
OfrlClfíC, para que'puedan-ser com
pulsabas sus publicabtenés. teda
ves que sé suscite buba a su res
pecte.

flrf,. 6-—Todos tes gastes que
ocasione ésta ley se impuigrá a te
misma.

¡ flrf. 7.a—Comuniqúese, efe-
I Safa be Sesiones Salte, Agoste
¡ 10 be í908.
! FÉLIX USANDIVARAS  

JUÁN Jp. GUDlSlO
c. tís» O'. P:

Be.partaiú énto
<le

Gobierno
Salte, Agosto 14 be 1PQ8.

Téngase -por Ley fie ’lá provincia,
cúmplase, comuniqúese, pabfíq^ese
p fióse al Registro Oficial-.

Lt'MA'R’ES1
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ACUERDO’ DE MINISTROS

  Boletín' Oficial

Decreto N° 943

  Vista la nota' Nl> 169/M. G. 33
•elevada por el Departamento de
Obras Públicas en la que mauifies- '
ta la urgente necesidad de adquirir
materiales que con destino a la re
novación de los orginales de las
copias de las diligencias y mensuras |
aprobadas técnicas y judiciálmen- j
te que se archivarán en la refe- 1
rida repartición, reemplazándolos “1
por copias -en tela, para facilitar ;
los informes que continuamente so- ¡
licitan a esa Oficina, sobre datos ;
y consultas que se relacionan con, í
esos importantes documentos, y,

considerando':  

Que, oportunamente se han pe- '
dido los correspondientes 'presu
puestos a varias casas de la- Capi
tal Federal para obtener al míui--* • 1 . f
mam del gasto á efectuarse, en la
adquisición dé tela Ferro-Galato^
aplicable a áqúel objeto.

Que no habiendo sido - sancio
nada la Ley General de Gastos, es- •
tá prevista la excepción que-facul
ta al P. E. para Invertir dé Rentas
Generales, los fpndos necesarios en
■los ’ casos de urgencia e imprescin
dibles, según lo estatuye el Art. 7
de la Ley dé Contabilidad-.- •

El Gobernador de la. Provincia
  eñ acuerdo de Miiiisirós.

        DECRETA:.

■Art.-- j“—Autorízase ál Jefe del
Depaftámento de Obras Públicas a
ihvérfh' liásta la suma de Quinien-
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tos setenta-■ y- cinco pesos ($
575.w/¡}) en la adquisición de vein
ticinco rollos de tela‘Ferro-Gal ato
al precio de $ 23 c/u. según ofer
tas de lá casa Áretz & Cia o de
«La Foto-Argenianá» y que obran
en el expediente 2.404. E, archi
vado eii este Miílisterió, con' cargo'
de rendir, cuenta documentada.

Art. 2°—Él gasto que ocasión e
el presente decreto se imputará al
mismo, será, atendido con' el pro
ducido de Rentas Generales con
cargo de dar cuenta en -oportuni
dad ala FI. Legislatura.  

Art. 3.0—Comuniqúese, publí-
quese y dése al Registro Oficial.

Salta, Julio- 21 de 1920.
CASTELLANOS

' Jumo J. Paz  
    M. López .Domínguez

Es copia: D. López Reyiia-

Decreto N.° 944

Vista la nota N° 2401. ,-E. del
Departamento de Obras Públicas
por la que solicita sele autorice para
invertir la suma de seiscientos
fgóoo.oo) en trabajos dé desmonta
je de la Biblioteca del Superior Tri
bunal de Justicia, la ampliación y
reparación de varias bibliotecas,' y
armarios viejos, con destino al' ar
chivo de esa Repartición y,  

CONSIDERANDO:    
Oue el presupuesto está confec

cionado q un importe reducido por
.ser heclio . sobre cálculo de jornales,
j' precio de costo del material a em
plearse, bajo la inspección técnica y
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.directa del señor Jefe de la referi
da Oficina,  

Que según el informe de laCon-
  taduría General, se lia agotado la

partida correspondiente- del presu
puesto administrativo ,a la que'de
bería imputarse el presente gasto.

Que la Ley de Contabilidad en
el art 7 faculta aí P. E. para oiv
denar gastos en los casos de urgen
cia y de •imprescindible necesidad

  como el presente,    

  -PlP. 2?. déla Provincia
en acuerdo de. ÁPnistrcr:

DHCRHTA-:

Art. 1 -Autorízase a! señor‘'Je
fe de Obras Públicas Ing. D. Vic-

  tor Arias para que invierta la suma
de (600 $) seiscientos pesos m/1 en
los trabajos que se • expresa en los
considerando de este decreto, cuyo
presupuesto se aprueba, con cargo
de rendir cuenta documentada del
gasto • -

Art-2 o—Pase a Contaduría Ge  
neral para su liquidación y demás
•efectos.

.Art, 3V—Impútese al presente
decreto, atiéndase con el produci
do de Rentas Generales, dése cuen
ta .ppórtunainente a la H.. Legis
latura, comuniqúese,( publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Julio 21 de .19.20.
CASTELLANOS

Jóúo J. Paz.  
M. Í.ÓPEZ J20MIN&ÜEZ.

Es copia: D. López Reyna.

MINISTERIO DE GOBIERNO

  Decreto R.° 941

Visto las tenias presentadas pol
la Comisión Municipal del distri
to de Embarcación en la que;-pro-
pone ‘ a las personas que han de de
sempeñar los cargos de Jueces de
,Paz Propietario y Suplente de Cam
po Duran,

Pl Gobernador de la Provincia
DECKETA:  

Art. i."—'Nómbrause Jueces de
Paz Propietario y Suplente del Dis
trito de .Campp Duran a los seño
res Justino Torres y Carlos Rui».
Chamorro, respe’ctivamente.

Art. 2.° — Los nombrados toma
rán posesión de sus cargos previas
las formalidades de ley y el Pro
pietario recibirá de su antecesor .los
libros 3- demás enseres del Juzga
do bajo inventario,

Art. 3.—Comuniqúese, publí
quese y dése al R. Oficial.

 Salta, Julio 20 de 1920
 CASTELLANOS

  Jumo J. Paz
Es copia: D. López Reyna

Decreto N' _942

Siendo de justicia hacer una re
consideración al decreto de. fecha
23 de Mtirzo ppd'o. • n.o’.774 por el
que se exoneraba al señor Comisa
rio de Policía don Augusta Pobce
de León- quejúrera comisionado a
la 2.“ Secc. del Departamento de 
Anta y en atención a los antece-
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¿lentes que obran en. la Jefatura y
del que se desprende que el refe
rido funcionario :.io había hecho i
.abandono de! servicio,  ¡

El Gobernador da la Provincia
DECRETA:    

Art. r.°—Déjase sin efecto el de
creto de fecha 23 de Marzo ppdo.
n.° 774 y liquídesele al señor Au
gusto Pon ce de Peón los sueldos
devengados que le corresponden,

Art. ,2.°—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

Salta, Julio 2.1 de X920
CASTELLANOS

Julio J. Paz
Es copia: D. López Reyna.

Decreto NI 947
Por razones de mejor servicio,  
E,l Gobernador de la Provincia  

       decreta:
Art. i’—Declárase cesante por

razones de mejor servicio al señpi:
don Leandro J. Delgado .del cargo
de Encargado* de la Oficina del
Registro Civil de. -la 2,’ .Secc. del
Departamento de Rosario de la

1 Frontera-,
Art.- 2.—Comuniqúese, publí-

quese y dése al R, Oficial.
Salta, Julio r-5 de 1020

CASTELLANOS
Julio J. Paz

Es copia: D, López Eéyna

Decreto N°. 946  
Encontrándose vacaute el cargo

de Sub-Comisaric de Policía de
 Seclantás, Departamento de Molí- .
nos,  
El Gobernador de la Provincia

decreta;

Art. i.°—Nómbrase Sub-Comi-
sario de Policía, con antigüedad
al 3 del corriente mes, del Distri
to de Seclantás Departamento' de
Molinos al señor José María Or
lando,

Art. 2.°—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

Salta, Julio 21 de 1920
CASTELLANOS

JUDIO J; PAZ
Es copia: D, López Reyiia

Decreto N '. 948
Vista las ternas-, elevadas por, la  

Comisión Municipal del Distrito de
El Galpón proponiendo a las perso
ñas que han. de desempeñarlos car
gos de Jueces de Paz Propietario y
Suplente de esa localidad,

_EZ Gobernador de la,. Provincia

decréta:  

Art. i".—Nómbrause Jueces de
Paz Propietario y Suplente del Dis
trito de El Galpón a los señores
Pedro Zone y José Arruinaría, res
pectivamente.

Art. 2°—Los nombrados toma
rán posesión de sus cargos previas
las formalidades de ley y el Propie
tario recibirá de su antecesor los

. libros y demás enseres de la Ofi
cina bajo-inventario.  
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  Arf. 3>"—Comuniqúese, -publi-
quese y dése al R. Oficial.

     Salta., Julio 22 de 1920
  CASTELLANOS

• Julio J..Paz .
Es copia:—D. López Reyna  

MINISTERIO DE. HACIENDA

Art. T"—Nombrase para desean -
■penar el referido cargo al Receptor
de Rentas don Remando Caja!.
  xArt. 2°.—Comuniqúese, publí- 
quese e insértese en el R¿ Oficial.

Salta, Julio 19 de 1920  
•CASTELLANOS

M. LÓPEZ DOMINGUEZ
Es copia: C. Hoyos    

Decretó N.° 935

Encontrándose vacante el cargo
de Inspector General de la Sección
Impuesto por renuncia del que lo
desempeñaba,

El Gobernador de la Proidntí'ct
decreta:  

jAi't i°—Nómbrase" al señor To-
nSás Bello para ocupar el referido
c^rgo.

Art. 2o.—Comuniqúese, publí-
quese e insértese en el R. Oficial..

•Salt-á; Julio 19 de 1920
CASTELLANOS

M LÓPEZ DOMINGUEZ
  Es copia: C. Hoyas  

Decreto N.° 930

Visfa la nota elevada por el se
ñor Receptor i General de Rentas
en la que solicita se nombre el
encargado del cobro de Impuesto
a las tierras Riscales y yerbaje de
la 2:*. Sección del Departamento
de Anta,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Decreto N;° 937
Encontrándose vacante el « cargo

de Receptor de Rentas,- Impuesto
•al Consumo y Vinos del Departa
mento de' Caf ayate,

El Gobernador de la, Proz'dncia
decreta:

Art. r—Nómbrase para desempe-  
ñar los referidos cargos al señor 

■ Florentino R. Tilca, quien dará la  
fianza que prescribe eLart. 77 de
la Ley de Contabilidad., .

Art. 2ft.—Comuniqúese, publí-
qvese e insértese en el R. Oficial.

Salta, Julio 19. de 1920
CASTELLANOS   
Julio J. Paz

Es copia: C. Hoyos.

Decreto 938

Visto el/Exp. N° 4550 en él que
solicita la señora Adela Saravia de  
Bello dejar subsistente su garantía
.en favor de don Domingo Prinzió -
para la venta de papel sellado cu
yo valor es de cinco mil pesos, la
qne está reforzada con 'la del señor
Francisco Urrestarazu y
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considerando:  

Que esta garantía está suficien
temente garantizada por la peticio
nante, señora Adela Saravia de
Bello,    

El Gobernador de.la,. Provincia
Decreta:.

■’Art. x°.—Déjase subsistente la
garantía déla señora Adela Sara-■o
vi a de Bello en favor de don Do
mingo Prinzi.0.

Art 2o.—Precédase por Conta
duría General a cancelar la garan
tía como refuerzo de la misma por.
igual simia hecha por don Francis
co Ur’restarazu,

Art. 3°—Comuniqúese, publí-
quese e insértese en el | R. Oficial

Salta, Julio rg’de 1920
CASTELLANOS

M. López D’ómingue?
Es copia: C. Hoyos    

  decreto N°. 939

Debiendo reorganizarse el per
sonal del Ministerio de Hacienda y
Contaduría General.,
J£l Gobernador de la. 'Provincia

DECRETA:

Art. 1°—Déjanse cesantes porra-
izones de mejor servicio, a los seño
res Gerardo Bravo, Auxiliar de la
Contaduría General, Alberto Mén
dez Escribiente del Ministerio de
Hacienda y 11 ónxbranse respectiva
mente para ocupar dichos cargos

’a los señores Carlos Aybar y Juan
Cárlos’-'V ill egas.

Art. 2.0'—Comuniqúese, publt-
quese^e insértese en el R.'Oficial. -

Salta, Julio 19 de 1920
  CASTELLANOS

M? López Domínguez.
Es copia: C, Hoyos.

Decreto N.u 940

En vista del informe del señor-
inspector General de .Receptoría Srd
Luis Leper elevado áeste Ministerio
por la Receptoría General de Ren-
taspor el cual queda evidenciado que.

, el señor Alífero Mendilaharzu,
Receptor de Rentas.de la ia Sección-
del Departamento de Campo Santo,,
tiene su domicilio permanente fue
ra de ese Departamento y que el
puesto esta, desempeñado por encar-

¡ gado, que 110 tiene responsabilidad
! legal á más de que no es posible
! 'atienda con la debida dedicación

sus funciones de Receptor;por es
tos motivos.
El Poder Ejecutivo de la- Provincia-

decreta:

■ Art. -j”—Déjase cesante al señor-
Alífero Mendilaharzu, del puesto
de Receptor de Rentas del Depar
tamento de Campo Santo, i“. Sec
ción, nombrándose en.su reempla
zo al señor Serapio R. Córdoba*
aceptándosele la fianza dada en
su favor por ql señor Ramón l?erez
Busto, por siet.e. mil pesos m7< legal..

Art,’ 2°.Comuniqúese,\publí-
quesé é insértese en el R-. Oficial-

  Salta, Julio’ 20 de 1920.
■   CASTELLANOS

M. LÓPEZ-DOMINGUEZ,
fte copia: C. Hoyos  

Rentas.de
en.su
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EDICTOS
SUCESORIO—Ei señor Juez de Paz

Letrado, Dr. Carlos Zambrano, ha dis
puesto se cite, llatpe y emplacó por el.
término de 30 días, contados desde, la.'
primera publicación del presente, a to
dos los que. se consideren "con derecho J
■a los bienes dejados, por fallecimiento de
don Andrés Ontiveros ya sea como he
rederos o acreedores, para que dentro-
de dicho término comparezcan a dedu-
dir sus acciones.,en forma, por ante este
juzgado y Secretaría del que suscribe,

  bajo los apercibimientos de lo quehubie-
  ra .lugar por derecho. '  

Salta, Julio .29 de 1920
G. Delgado Peres £ Sacrstatia

EDICTO—En el juicio de quiebra del
señor ¡Ignacio Sóla, el Sr. Juez.de la
causa Dr. Daniel Etcheverry ha dictado
él siguiepte auto:—Salta, Julio 29- de .1920.

Póngase de • manifiesto en la oficina
actuaría por ocho dias a 'los electos del
ArL'1.19 de la-Ley de Quiebras y hiiga-
se saber.por edictos que se .publicaran

yiíor igual término en «El Cívico l'ntransi-
■Sfente» v LA. VOZ DEL‘NORTE y por
Jiña vez en el .«BOLETÍN OFICIAL»,
■'bajo apercibimiento d e q líe sino se ob-

.. serva será aprobado el antórior 'proyecto
de 'distribución. Notilíquese al señor
Agente Fiscal.—Daniel Etcheverry.—Lo
que. el suscrito secretario hace saber a
los interesados por medio de.l presente.

Tomás N. Isqrrualile,

. de Agosto a hora 15 debiendo publicar
el postulante dichos edictos dentro de.
24 horas bajo apercibimiento de tenerlo
por desistido de su solicitud. Designo pa
ra notificaciones en secretaría los días
lunes y jueves de cada semana o subssi-
guienté hábil si alguno de estos fuese fe-

.rindo.— A. Mendioroz».—Lo que el sus
crito secretario hace saber a los interesa
do por el presente edicto.—Salta,Julio 26
de 1920.

Juan Ramón Tula, '^ 8.

REMATES

Por Enrique Sylvester

Por disposición del señor juez de Ia-
instancia, en lo Civil y Comercial, Dr.

  Humberto Cánep.a, y. como per tenecí en -
al juicio sucesorio de Antonio Aramayo,
venderé los siguientes animales, sin ba
se y al contado, el. día. 24 de Agosto del
corriente'año, añoras 10 en el escrito
rio de 1os señores' Sosa y Lola, calle Al-
sina esquina Boulevard'Belgrano. y que
so. encuentran en las ¡siguientes fincas:-

En finca «París», Chicoana, del doctor
• Francisco F. Sosa,

i     4 bueyes.
   1. caballo-obscuro.  

1’caballo bragado..
En finca «Retiró», Coronel Moldes,

del señor Guillermo Villa.~_ ___ _  
REUNION DE. ACREEDORES—En

•el juicio reunión de acreedores solicita
do por don Juan Rodríguez Almeida, el
señor juez de 1“ Instancia y segunda no
minación, Dr. Alberto Mendioroz, ha dic
tado el siguiente auto: «Salta, Julio 22 de

■1920.—Autos y vistos: De. acuerdo conjo
peticionado y lo proscripto por el Art.
1388 inciso !’• del. Código de Comercio,
nómbrase interventores a los señores

■'Gerónimo Fassinq y Baldomcro 'Quijano
y contadora don Francisco 'Castro a
■quien le ha correspondido en virtud del
•sorteo practicado en este acto por el .in
frascripto. Cítese por edictos .qué se pu
blicarán durante quince días en dos dia
rios de la localidad que el interesado
designe y por una sola vez en el BOLE
TIN'OFICIAL a t >Jos los acreedores del
señor Juan Rodríguez Almeidapara que
•concurran a la junta él día 16 del mes

1 mulo.
En finca «Santa Ana» Chicoana del

señor Domingo Patrón. Costas.
8 vacas" con cria.
3 » con ••• .  
3 toros de tros años.
I ternero de dos. años.
4 tamberas de 1 año.
1. yegua-tordilla vieja con potran

ca al pié.  
1 yegua alazana vieja hoy con cría.
1 potro de 3 años (tuco).
1 muía moina (mansa). ■
1 muía de 1 año.    

Por más datos al suscrito martiliero
calle Bitenos Aires 61.

Salta, Julio 30 de 1920.
Enrique Sylvesfer Martiliero.

Juez.de
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Por'” Enrique Sylvester ¡
¿•inca «EL ’¿fardo» m r¿ .^Departa- |

mentó de Ckifocriia

BASE pesos 3866.66
       

Por disposición del Sr. juez de 1“ Ins
tancia en Jo Civil y Comercial, doctor
Daniel Btchcverry y como perteneciente..
al juicio sucesorio de los esposos Fer?
nañdo Flores y Leona. Caro de Flores, .
vendaré en piíbiíco remate el tila 31 de
Agosto del corriente' año, a horas diez,
cñ el escritorio de Jos señores Sosa v Lona
calle Ateina esquina Bel grano, lo linca
denominada «Jíl Bordo» en el departa
mento de Ciiicoana, con una superficie;
de treinta .hectáreas mas o menos, y
dentro de los siguientes límites: Sud,
con el. arroyo dé Tillan que Ja divide
de la propiedad denominada «La Libra
da» de don. Néstor Patrón Costas; Norte,
con'cl callejón viejo del Bordo y qué
liidlivide de’las propiedades del’doctor
Darío Arias y el señor Patrón Costas,
denominada Santa Gctrudís; Naciente, la
jiropiedad del* señor ‘Patrón Costas lla
mado Santa Getrudis; Poniente, con la
prápiedad del dón Angel Villagrán, íla- '
noel Guaymñs y sucesión de" Antonio
Áramayo.

B ASE & 3866.66  
En el acto del remate se oblará el JO
como seña.

A más al contado Jos siguientes am
ánales perteneciente a esta misma"'suco- l
,sió.n:     ¡

1 vaca con cría al pié.  
1 buey de 4 riñes.    
1 buéyJ
1 yegua.
1 caballo,

•Por más datos al suscrito, calle Bue
nos Aires 61.

   Salta, Julia 15 dé F.>2ü.
Enrique. ■Sylvexter

  .        
  Por .Ricardo López     

 El día sábado 7 de Agosto,, en.
él locad Almacén de dan julio Var
gas, calle , Balctirce esquina Jua¿
Martín Leguizamón, a las 16 en
pinito Jy por orden del Juez de Paz:
Letrado doctor Carlos Zanibrano¿
venderéa la más alta- oferta y‘dine
ro de contado, UN 'LOTE DE-

' MERCADERÍAS DE ALMA
CEN M FERRETERÍA', embar-
gadas a Antonio Zevi estimado etg
cuatrocientos pesos moneda nació y
nal, más o menos, él cual estará a
la vista'de los interesados en el ac
to de la venta.—Salta, 29 de Julio-

 de 1920.
¿Sicardo. ¿(ípes.. teta,  

 


